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POR LA CUAL: 

la sociedad UNIVERSAL TRADING £ ASSETES 

INC., otorga Poger special al ES 

MARCELO ERAZO BASTIDAS. 
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NOTARIA UNDECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA *            

    

ESCRITURA PUBLICA NDEVE MIL SETECIENTOS TRECE ------“- 9 

Por la cual la sociedad UNIVERSAL TRADING £ ASSETS INC., otorga Foder 

Especial al Doctor MARCELO ERAZO BASTIDAS. —=““=—“———== 2-0 TT 

TT Panamá, Noviembre 27 de 20098, === TT o 22 

a Sm e mW 
; 

O 2 pa - O En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Notarial del mismo nombre, a los veintisiete (27) dias del mes de 

Noviembre del año dos mil nueve (2009), ante mi, KRISTY MARIA PONCE 

ATZPURUA, Notaria Pública Undécima del Circuito de Panamá, con cedula de 

identicaad personal número cuatro- doscientos velntitrés CIENTO 

cuarenta y seis (4-223-146), Compareció personalmente el Señor CARLOS 

ALBERTO FIGUEROA, varón, mayor de edad, panameño, soltero, vecino de la 

Ciudad de Panamá, Provincia de Panamá, República ae Panamá, con ceauia 

de identidad personal número ocho - setecientos noventa y ties - mil 

ciento ochenta y nueve (No. 8-793-1189), quien actúa en su calidad «de 

Presidente y Representante legal de la sociedad anonima UNIVERSAL 

TRADING € ASSETS INC., scociedad debidamente inscrita a la Fiona: 

trescientos cuarenta y un mil trescientos setenta y nueve (341379), 

Rollo: cincuenta y ocho mil trescientos dieciocho (58318), imegen: cero 

cero conce (0011) de la sección de Micropelículas Mercantil, corn 

  

domicilio en la Ciudad de Panamá, Provincia de Panamá, 

Panamá, indistintamente denomainada la COMPAÑÍA PODERDANTE o LA 

PODERDANTE, indistintamente persona a quien conozco en su Calidad ya 

dicha, y me solicitó que hiciera constar en esta Escritura Pública y 

Poder Especial y Amplio que otorga al doctor Marcelo Erazo Bastidas, 
FOR z 

adelante denominado “el Apoderado”, abogado de nacionalidad 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 27/01<14 

matricula profesional número dos mil treinta y nueve 

Colegio de Abogados de Pichincha, para que a nombre de       

    
  

  

         



  

    

Poderdante realice los siguientes actos de acuerdo con las siquiente 

facultades: “== o UNO (1) Asista a nombre de la Compañía Poderdante 

ilas en las cuales le SH con voz y voto a las juntas generales de las compa 

Poderdante sea socia O accionista y suscriba las actas respectivas 

Firme los talonarios de certificados provisionales, o 

  

alonarios de los titulos de acciones, o talonarios de certificados ae 

aportación, que sean emitidos a nombre de la  Poderdante por las 

compañias en las cuales sea socia O accionista. —=---===-=-- TRES (3, 

Endose titu.os de acciones cuya cesión haya sido autorizada previamente 

la Poderdante mediante comunicación escrita. Firme esciituras 

públicas de transferencia de participaciones cuya cesión haya sido 

previamente aprobada por la Poderdante mediante comunicación escrita. -- 

=--- CUATRO (4) Acepte las cesiones de acciones O participaciones 

hechas a jaevor de la Poderdante y firme los respectivos documentos de 

translerentid. ==> CINCO (59) Liene y suscriba los formularios 

la Superintendencia de Compañías con los detos de los requeridos por 

accionistas y administradores de la Poderdante y otros datos; presente 

ante dicha entidad estos formularios y la documentación adicional que por 

coo SEIS (6) Solicite a la Superintendencia de ley corresponda. - 

Compañias datos de las compañías ecuatorianas de las cuales la Poderdante 

sea socia o accionista incluyendo nómina de socios o accionistas, nombres 

v datos de los administradores y cualquier otra ainformación que la 

Poderdante requiera. ===> SIETE (7) Ejerza a nombre de la Poderdante 

como las obligaciones estabiecidas en la ph
 as facultades y derechos asi 

ley para los socios y accionistas de compañías sujetas a su control, en 

rentes a los artículos ciento catorce y ciento quince, 

veintiuno y al articulo posterior da este ientos siete al doscientos 

último agregado por el artículo trece de la Ley Reformatorla a la Ley du 

Compañías publicada en el Registro Oficial quinientos noventa y uno del 

quince de mayo del dos mil nueve. "===" OCHO (8) Represente a le         
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Poderdante ante organismos públicos y privados, 

administrativa 

que fuere necesario, presentando solicitudes, reclamos, 1impugnacicres, 

apelaciones, recursos y realizando cualquier trámite de tipo 

administrativo en que tenga interés la Poderdante, especialmente ante el 

instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el Servicio de Rentas 

internas, la Superintendencia de Compañías y ante cualguzer otra ent 

publica nacional o seccional. ===> NUEVE 

requerimientos, reclamos, denurcias y demandas que 

Lerceros. eo. =--- DIEZ (10) Comparezca como Procurador 

nombre de la 

como actora O 

en toda instancia administrativa o Judicial, 

ASCritos, pet1 

contra de la 

audiencias de 

evacue y pres 

ampliación 

poder habilita al Apoderado para que actúe con todas las 

ser necesario. o ---- ONCE (11) iguaimente la Poderdante 

ratifica da intervención del Apoderado, a nombre de la 

las cuntas Generales de Ac 

INDUCORTEC S.A. 

el Apoderado 

tan amplio y 

que fuere parte la Poderdante y en toda diligencia judicial; so! 

artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. El 

4- 
en £€l. 

suficiente como fuere necesario pata 

   
5, seccionales, municipales, policiales, y 

    

Poderdante y la represente Judicial 

  

ciones, demandas y denuncias, conteste Las 

  

Poderdante, proponga excepciones, 2515 

  

conciliación, preliminares o definitivas en 2as causas 

  

erte pruebas, impugne las contrarias, pida aclaración o 

de sentencias, interponga recursos, apelaciones, 

Jjecisión de árbitros o a medi a se «someta a la 

  

propias de los procuradores Judiciales, inclusive aquellas señaladas en 

á sustituir o delegar esta procuración Judicial en caso de 

      

de la compañía 

  

, efectuadas en el pesado convalidando as 

BSO IA El presente w           
  

 



    

  

gueden sin representación locos intereses de la Compañía Poderdante, 

autorizando adicionalmente al Apoderado para que realice, sin limitación 

y restricción alguna, todos y cada uno de los actos que sean necesarios 

en representación de la Poderdante. En consecuencia, terceros no podran 

y í alegar insuficiencia Oo falta de poder. ----=--7 El presente poder deb: 

entenderse tan amplio y suficiente como fuere necesario para que en 

ningún momento queden sin representación los intereses de Ja Compañía 

Poderdante, autorizando adicionalmente al Apoderado para que realice, 

sin limitación y restricción alguna, todos y Cada uno de los actos que 

sean necesarios en representación de la Poderdante. En consecuencia, 

terceros no podrán alegar insuficiencia o falta de poder. El Apoderado 

podrá delegar una parte de los encargos o todos los encargos dados 

mediante este poder. 

Esta minuta ha sido refrendada por la firma forense MORENO £ ARJONA - 

Bureau, de zonformidad con el Artículo 14 de la ley % de ¡8 de abril de 

1984. ---- Por MORENO £ ARJONA “Bureau, --=- (fdo.) CECILIO R. MORENO 

A., Abogado en ejercicio. emmm CA 

A continuación se transcribe el siguiente documento: ===. ---- 

ACTA DE UNA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAZ 

ANÓNIMA DENCMINADA: UNIVERSAL TRADING € ASSETS INC. === 

Una Reunión Extraordinaria de la Junta Directiva de la sociedad anónima 

denominada UNIVERSAL TRADING £ ASSETS INC., la cual se encuentra 

debidamente inscrita en la Sección Mercantil ¿(Micropeliculas) del 

Registro Público de Panamá, a la Ficha 341379 Rollo:58318, Imagen: 11, 

se lievó a cabo se llevó a cabo en el domiciilo de La empresa, ubicado en 

la Ciudad de Panamá, República de Panamá, siendo las 11:00 a.m. de hoy 26 

de Noviembre de 2009. ===“ —==== == Se encontraban presente en dicha 

reunión las siguientes personas: 
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Quienes constituyen la totalidad de ¿os miembros de la Junta Directiva. 

TT El señor CARLOS ALBERTO FIGUEROA presidente de la sociedac, 

VILLATORO Secretario de la sociedad, ambos titulares de sus respectivos 

Cargos.  =-=--- El presidente manifestó que el objeto de la reunión 

convocada era lo siguiente: --==-=-=-- 1.- Otorgar Poder Especial, Amp.10 

y Suficiente a favor del señor MARCELO ERAZO BASTIDAS; ---- 2 

Autorizar al señor CARLOS ALBERTO FIGUEROA, Presidente de la scciedad 

para que otorgue este Poder en los términos y condiciones que 

conveniente. =-=====-- No habiendo otro asunto que tratar, se aprobó y 

clausuró la sesión en la Ciudad de Panamá República de Panamá, slendo las 

11:30 a.m. de hoy 26 de Noviembre de 2009. ===> ÓN 

ído.) CARLOS ALBERTO FIGUEROA --===-- (£do.) CARLOS 

TA RESIDENTE === ==> SECRETARIO - 0 

Leída como le fue esta escritura a los comparecientes en presencia de 

los testigos instrumentales señores Argelis de Tejada, con cédula de 

identidad personal número nueve-ciento veintiuno- mil doscientos setenta 

y nueve (29-]21-1279), y Rogelio Valencia Soto, con cédula de identidad 

  

Sn CARLOS ALBERTO FIGUEROA === 0-0 nel nom 

So CARLOS MAURICIO VILLATORO ===“ oro reno -- 

Lo DAVOR LASSEN === eno m2 

3 
idió la reunión y levantó el acta el señor CARLOS MAURICIO 

    

onal número ocho- cuatrocientos velntislete- seiscientos cuarenta y 

mayores de edad, vecinos de esta ciudad, a quien 

encontraron conforme, le Impartiercn su Y 2co y son hábiles, 1 

bación y firmamos todos para constancia por ante mí, que doy le. f-- 

escritura lleva el número nueve mil setecientos 

OS ALBERTO FIGUEROA =-=-- ARGELIS DE TEJADA ---- 

      

22 KRISTY MARIA PONCE AIZPÚRUA, Notaria Pública unas 

inuta ha sido elaborada por la firma de Abogados 

au, de conformidad con el Artículo 14 de la ley 9       
  

 



    

    

1984. --- Por MORENO á ARJONA- Bureau -- [(Ído.) CECILIO R. MORENO A., 

Abogado en ejercicio. 

rr roooce ooo Concuerda con su original esta copia que expido, sello y 

Í ib11 p 2, a tisiete (2% firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los velntislet ) 

   

  

   

  

   

, a . 100001 
días del mes de Noviembre del año dos mil nueve (2009). 

tiene un total de 3 páginas. 

APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 
3 Pais PANAMA 
El presente documento público e7 
¿ha sido Enmado por AGA PE Ez CALZ 
3 quien actua en calidad ñ a 
d y esta revestid y del se! Sñimbre de EZ 

  

Ens Ay: lorizemión “o 
LEORTIFICADO implica respongabit ¡dad ) t 4H] en cuento j 5 ENPanam 0 0 2 Ecole 7 por DIRECCIÓN. A 

8 Bajo el número 
9 Selloftimb 10F Lo elloftimbre ima Eta 
  

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la faculrad prevista en la Ley   Notarial dl oy té queda FOTOCOPIA que antecede, 
es igual al documento PS ante mi, 
en: TE e NOTAaRÍa 
Quito, a NE Nan A LAA 

A L En 

Dra. YAA del Par Flores Flores 
GDA DÉCIMO SEGUNDA 
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NOTARIA DECIMO SESUNDA DEL E ¿ANTÓ HN AQUITS 
de acuerdo con la facultad prevista en el numeral E e 
£n, 18 de la Ley) peral do ta 0 uo la O Ejur 
antecede es igual al    


